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ORDINARIA No. 85 

Acta de la Sesión Ordinaria ochenta y cinco celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve a las diecisiete   
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REID REID …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
GABRIEL MORALES RUIZ 

MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
SIANIE GUIDO BLANCO 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS AUSENTES 
 

SECRETARIA MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 
 
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 
 

ARTÍCULO III.-        NOMBRAMIENTOS 

 

ARTÍCULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 

  

ARTICULO VI. - LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
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Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

ARTÍCULO III.-        NOMBRAMIENTOS 
 

a) Se conoce el siguiente nombramiento y juramentación del Comité de Caminos y Pro 

Mejoras de la Calle La Amistad de Villa del Mar #1, quedando integrada por las 

siguientes personas: 

 

Asunto: Nombramiento y Juramentación como Comité de Trabajo del Sector de la 

Amistad en Villa del Mar #1  

 
 

Mi nombre es Silenia Ortega Salazar, cedula 70102012, en condición de vecina del sector de la 

Amistad en la comunidad de Villa del Mar #1. Sabiendo que existen normativas que faculten al 

Concejo Municipal para juramentar Comités de Vecinos, Juntas escolares, Comités de Deportes, 

entre otros. Es nuestro interés se nos juramentes como Comité de caminos y Pro Mejoras de la 

calle la Amistad de Villa Mar #1. La naturaleza del Comité de caminos es ser un órgano auxiliar 

de la Municipalidad que en forma voluntaria apoyan las tareas de conservación y desarrollo de 

la vía cantonal. Además de contribuir en la planificación, ejecución, supervisión, fiscalización y 

en general todas las actividades inherentes al desarrollo y conservación de las vías públicas. 

NOTIFICACIÓN: Teléfono 8713-70-72.  
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SE ACUERDA: Aprobar el Comité Caminos y Pro Mejoras de la Calle La Amistad de Villa del Mar 

#1, conformado por las siguientes personas: 

 Sra. Silenia Ortega Salazar, cédula 7-0102-0012. 

 Sra. Sonia Mejías Quirós, cédula 2-0409-0371. 

 Sra. Lilia Bolasa Dollete, cédula 8-0061-0379. 

 Sr. Gerardo Castillo Mesa, cédula 3-0206-0697. 

 Sr. Daniel Aguirre Garro, cédula 3-0321-0266.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

 

ARTÍCULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
a) Visto Oficio AML-2083-2019 suscrito por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Alcaldesa en 

Ejercicio y nota sin número de Oficio suscrita por el Lic. Gustavo Chaves Fajardo – Jefe Unidad 

Jurídica Municipal; que dice:  

Por medio de la presente remito Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Educación Pública y 

la Municipalidad de limón para regular los servicios de apoyo del programa "Educación abierta 

Empresarial, con criterio del departamento legal. Lo anterior para ser visto y aprobado por el Honorable 

Concejo Municipal y autorizar a la Alcaldía Municipal firmar dicho convenio.  

Visto oficio AML-2082-2019, en el que solicita criterio Legal, respecto a Convenio de Cooperación entre 

Ministerio de Educación Pública y la Municipalidad de Limón para Regular los Servidos de Apoyo del 

Programa "(Educación Abierta Empresarial", le manifiesto lo siguiente: Que analizado el documento de 

PROPUESTA DE CONVENIO supra; debo manifestarle que el documento se ajusta a Derecho y cumple con 

los principios de Legalidad e Interés Público, por lo que se recomienda la respectiva aprobación de dicho 

convenio; importante indicar que dicho criterio es respecto a aspectos legales. 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA 

MUNICIPALIDAD DE LIMÓN PARA REGULAR LOS SERVICIOS DE APOYO DEL PROGRAMA 

“EDUCACIÓN ABIERTA EMPRESARIAL” 

 

Entre nosotros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, cédula jurídica dos - cien - cero cuarenta y 

dos mil dos, representado para este acto por la señora GUISELLE CRUZ MADURO, vecina de San José, 

portadora de la cédula de identidad uno-cero cinco siete ocho-cero seis setenta, en condición de 

Ministra de Educación Pública, nombrada mediante acuerdo de la Presidencia de la República N° tres 

cero cinco–P de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, nombramiento publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta Nº 132 del día lunes 15 de julio del 2019, a quien corresponde la representación extrajudicial 

del MEP, de conformidad con el artículo 18 inciso l) de la Ley Orgánica de este Ministerio, en adelante 

denominado “MEP” y la MUNICIPALIDAD DE LIMÓN representado en este acto por la Licenciada 

Cinthya Arrieta Brenes, Alcaldesa en Ejercicio, mayor, casada, portadora de la cédula número 
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701470237, Administradora de Empresas, vecina de Limón centro en adelante denominado “LA 

MUNICIPALIDAD”, hemos acordado formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN, el cual se 

regirá por la legislación vigente y las siguientes disposiciones: 

 

CONSIDERANDO 

I. Que el Ministerio de Educación Pública es el ente rector de todo el sistema educativo, y le corresponde 

promover el desarrollo y consolidación de la excelencia, que permita el acceso de toda la población a 

una educación de calidad, centrada en el desarrollo integral de las personas y en la promoción de una 

sociedad costarricense que disponga de oportunidades y que contribuya a la equidad social.  

 

II. El Ministerio de Educación Pública es el órgano del Poder Ejecutivo en el ramo de la Educación de la 

Cultura, a cuyo cargo está la función de administrar todos los elementos que integran aquel ramo, para 

la ejecución de las disposiciones pertinentes del título sétimo de la Constitución Política, de la Ley 

Fundamental de Educación, de las leyes conexas y de los respectivos reglamentos. 

 

III. Que uno de los objetivos del Ministerio de Educación Pública es fortalecer los valores en el que está 

fundado el Estado costarricense y promover la reflexión, la investigación, el análisis, la interacción 

pedagógica y cultural, que propicien el mejoramiento de la calidad profesional. 

 

IV. Que son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo 2 de la Ley Fundamental 

de Educación, la formación de ciudadanos amantes de su patria, conscientes de sus deberes, de sus 

derechos y sus libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana y estimular el 

desarrollo y la comprensión humana, entre otros. 

 

V. Que el artículo 3) de la Ley Fundamental de Educación establece que, para el cumplimiento de los 

fines expresados la escuela costarricense debe procurar el mejoramiento de la salud mental, moral y 

física de la colectividad, además el desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y 

religiosos; así como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias individuales.  

 

VI. Que el Ministerio de Educación Pública, en atención al Principio del Interés Superior del Niño y las 

disposiciones contenidas en la Ley Número 7184 “Convención de los Derechos del Niño” del 18 de julio 

de 1990, la Ley Número 7789 “Código de la Niñez y la Adolescencia” del 06 de enero de 1998 y su 

Reglamento; debe ejecutar las acciones pertinentes para asegurar el derecho a la educación de los 

estudiantes y la correspondiente prosecución de sus estudios, de esta forma corresponde al MEP 

implementar aquellas medidas administrativas que garanticen el correcto abordaje de los casos y 

continuidad del servicio de aquellas instituciones a las cuales el Ministerio brinda cooperación con 

servicios de apoyo.   

 

VII. Que el Departamento de Educación de Personas Jóvenes y Adultos, garantiza el acceso a las 

personas jóvenes y adultas que no han podido finalizar su proceso de enseñanza–aprendizaje mediante 

una serie de programas que brinda la oportunidad para ésta población y a su vez fomenta y promueve 

las oportunidades de empleo.  
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VIII. Que el Ministerio de Educación Pública brinda apoyo y cooperación a instituciones y Empresas 

mediante el destacamento de personal docente que coadyuva en el cumplimiento de los fines de la 

Educación Costarricense, a través del Departamento de Educación Personas Jóvenes y Adultas de la 

Dirección de Desarrollo Curricular, quien mediante oficio DDC-EPJA-0080-02-2019 de fecha 11 de 

febrero del 2019, remite a la Dirección de Asuntos Jurídicos la lista de Empresas e Instituciones por 

Dirección Regional de Educación, que el MEP brinda apoyo para Educación Abierta Empresarial. 

  

IX. Que la Municipalidad de Limón dentro de las acciones de apoyo en el área de la educación, requiere 

de la cooperación que el MEP a través del programa de Educación Abierta Empresarial brinda a este 

tipo de organizaciones. 

 

X. Que el Departamento de Formulación Presupuestaria de la Dirección de Planificación Institucional 

del MEP certifica los recursos aprobados para empresas para el curso lectivo 2019 según las nóminas N° 

3, N° 4 y N° 5 de Educación Abierta mediante certificación DPI-DFP-0438-2019 de fecha doce de junio 

del 2019, signada por el Licenciado Pablo Jiménez Maroto Jefe del Departamento de Formulación 

Presupuestaria de la Dirección de Planificación Institucional. (Se adjunta al expediente del convenio la 

certificación de cita).  

XI. Que mediante resolución DM-0304-MEP-2019 de las 7:55 horas del 18 de febrero del 2019, signada 

por entonces Ministro de Educación Pública, Edgar Mora Altamirano se dispuso: “Se instruye a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos para que en coordinación con el Viceministerio Académico, la Dirección 

de Asuntos Internacionales y Cooperación y la Dirección de Planificación Institucional a efecto de que 

adopten las medidas útiles y necesarias para la negociación de los convenios de cooperación con cada 

una de las instituciones y Empresas en donde se imparte el programa de “Educación Abierta 

Empresarial”, por lo que se suscribe el presente convenio de cooperación que regula los servicios de 

apoyo descritos.  

 

XII. Que mediante oficio XXX del X día del XXX del 2019, la Unidad de Refrendos Internos y 

Acreditaciones de Idoneidad de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MEP no señala objeciones para la 

suscripción del presente convenio, una vez revisados los requisitos de legalidad respectivos, de 

conformidad con los oficios DM-0921-07-2019 de fecha 29 de julio del 2019 y DAJ-703-2019 del 05 de 

agosto del 2019. 

 

POR TANTO 

Acordamos suscribir el presente Convenio de Cooperación entre el MEP y la MUNICIPALIDAD, con 

sustento en los considerandos descritos, y las siguientes clausulas: 

 

PRIMERA: OBJETIVO GENERAL. 

El presente convenio, permitirá delimitar las obligaciones y potestades de la Cooperación entre el MEP y 

la MUNICIPALIDAD, en el marco del destacamento del recurso humano, como mecanismo para 

estimular y apoyar el programa educativo de Educación Abierta Empresarial, guardando 

correspondencia con los planes y programas aprobados por el Consejo Superior de Educación para este 

tipo de apoyo educativo.  
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SEGUNDA: NATURALEZA DEL SERVICIO. 

El MEP, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, utilizará la cantidad de lecciones que permita 

el nombramiento y destacamento de los funcionarios de apoyo para el servicio brindado de Educación 

Abierta Empresarial. Estos funcionarios tendrán una coordinación técnica con LA MUNICIPALIDAD. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL MEP. 

1.- El MEP se compromete a mantener el recurso destacado en la Municipalidad, siempre y cuando se 

justifique el servicio por parte del Departamento de Personas Jóvenes y Adultas, y se cuente con la 

disponibilidad presupuestaria, en el caso de la Municipalidad el servicio se describe en la certificación 

emitida por la Dirección de Planificación Institucional que consta en el Anexo 1 que forma parte integral 

de este convenio.  

2.- Con el fin de implementar las potestades de inspección, fiscalización y control sobre los recursos 

asignados de la Hacienda Pública comprometidos mediante este convenio, la Dirección Regional de 

Educación correspondiente reportará a la Dirección de Planificación Institucional y al Departamento de 

Personas Jóvenes y Adultas, tanto el recurso utilizado, como el recurso no utilizado si los hubiere por la 

MUNICIPALIDAD al finalizar cada curso lectivo.  

3.- Desarrollar el debido proceso en materia disciplinaria, así como sustituir al o los funcionarios 

cuando corresponda.  

4.- Ejercer, mediante la Dirección Regional de Educación correspondiente, la inspección para garantizar 

el uso adecuado del estímulo, así como para brindar las orientaciones necesarias. Para este efecto, la 

Dirección Regional de Educación podrá apoyarse en la supervisión educativa y en los funcionarios 

técnicos competentes del MEP. 

 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. 

1.- Contar con la población requerida que justifique el recurso a ser destacado por el MEP. 

2.- Rendir los informes que solicite la Dirección Regional de Educación o la Supervisión Educativa 

correspondiente en el ejercicio de su competencia. 

3.- Utilizar el recurso únicamente en las actividades propias del programa Educación Abierta 

Empresarial, por lo cual no podrán ceder, usar o comprometer de cualquier forma, total o parcialmente, 

temporal o permanentemente, el personal cuyo salario es pagado por el MEP en virtud de este convenio. 

4.- Cumplir oportunamente con todas aquellas responsabilidades o deberes que le imponga el 

ordenamiento jurídico, que resulten inherentes y esenciales para garantizar su funcionamiento, dentro 

de los parámetros de calidad.  

 

QUINTA: SOBRE LOS FUNCIONARIOS DESTACADOS Y LA RELACIÓN LABORAL. 

El o los profesionales destacados para trabajar en el proyecto de Educación Abierta Empresarial que 

ampara este convenio de cooperación, son empleados directos del MEP, por tanto, la Municipalidad no 

tendrá relación de índole laboral con ellos, sin embargo, en la figura que designe la fundación, se 

establecerán las coordinaciones necesarias entre la Municipalidad y el personal destacado, de acuerdo 

con lo señalado en la cláusula segunda de este convenio.  

 

SEXTA: RECARGOS. 

El destacamento del personal que se reconoce, implica también el pago de los recargos que, 

administrativa y presupuestariamente, reconozca el MEP a sus servidores, cuando las actividades de la 
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MUNICIPALIDAD cumplan las mismas circunstancias, condiciones y requisitos para el otorgamiento de 

recargos en el MEP. 

 

SÉTIMA: ESTIMACIÓN. 

En razón del monto del salario que devengará el profesional destacado, como consecuencia de este 

convenio de cooperación durante el plazo de ejecución y vigencia del mismo, no se establece un monto 

específico, por tanto, se considera el presente convenio de cuantía inestimable. 

 

OCTAVA: VIGENCIA Y PRÓRROGAS. 

Este Convenio Marco de Cooperación tiene una vigencia de cuatro años contados a partir de su firma 

mediante la cual adquiere validez y eficacia, y podrá prorrogarse por un período igual, si así lo acuerdan 

las partes con al menos noventa días de anticipación al vencimiento del mismo. 

 

NOVENA: FISCALIZACIÓN. 

La Dirección Regional de Educación correspondiente, de ser necesario, en colaboración con otras 

dependencias ministeriales, elaborará un informe técnico anual de la ejecución del proyecto, que se 

emitirá en el mes de diciembre y que tendrá como mínimo los siguientes criterios: Nómina de personal 

docente, utilización del recurso asignado y oferta académica desarrollada. Este informe deberá ser 

remitido al Despacho de la Ministra de Educación con copia a la Dirección de Asuntos Jurídicos del MEP.   

 

DÉCIMA: MODIFICACIÓN AL CONVENIO. 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo, en cualquier etapa de su ejecución, por 

iniciativa de cualquiera de las partes previa solicitud por escrito.  Para ello la parte interesada remitirá 

la modificación propuesta a la contraparte, quien manifestará lo que corresponda en un plazo máximo 

de hasta tres meses después de notificado. Una vez puestos de acuerdo, se plasmará lo correspondiente 

en una adenda que será parte integral del convenio. 

 

DÉCIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN. 

Resolución: En caso de incumplimiento, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y 

responsabilidades, otorgando el plazo de quince días naturales para que adopte las medidas correctivas, 

de no cumplirse con lo prevenido, se procederá con la resolución del convenio.  

Rescisión: La recisión del presente convenio se podrá convenir únicamente cuando existan razones de 

interés público y no concurra causa de resolución imputable a la contraparte. 

El MEP se reserva el derecho de rescindir el presente convenio por fuerza mayor, caso fortuito o cuando 

así convenga al interés público, previa realización del debido proceso. 

En caso de haber convenido en su ejecución programas, proyectos o actividades y se tengan que 

concluir el convenio anticipadamente, se deberá analizar de previo, la oportunidad, conveniencia e 

interés público de continuar con la ejecución de éstos, hasta su conclusión.   

 

DÉCIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

En caso de controversias, se analizarán primero por los responsables designados utilizando los 

principios de legalidad, sana crítica y en protección del interés público. Si no fueran solucionadas en ese 

nivel, serán sometidas a la consideración de las autoridades superiores de cada una de las partes para 

su solución definitiva, todo en apego al debido proceso. De no existir ninguna solución, los conflictos, 

controversias, diferencias o disputas entre las partes, que no puedan ser resueltas amigablemente entre 
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ellas y que surja en relación con la ejecución o interpretación de este convenio, incluyendo su anexos o 

modificaciones que se realizaren, se someterán al procedimiento de conciliación regulado en la Ley 

sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, Ley N° 7727 del 9 de diciembre de 

1997. 

 

DÉCIMA TERCERA: NORMATIVA SUPLETORIA. 

Lo no previsto o estipulado expresamente en el presente convenio, se regirá supletoriamente por la 

normativa interna de cada parte, las leyes aplicables y los principios generales del derecho que rigen en 

nuestro ordenamiento jurídico. 

 

DÉCIMA CUARTA: LOGO DEL MEP. 

La MUNICIPALIDAD podrá utilizar el logo institucional del MEP, previa coordinación formal con la 

Dirección de Prensa y Relaciones Públicas de la institución. 

 

DÉCIMA QUINTA: NOTIFICACIONES. 

Toda notificación que deba realizar cualquiera de las partes respecto al presente convenio, se hará por 

escrito en los siguientes domicilios: El MEP: Despacho de la Ministra de Educación Pública, sita en 

oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública, Edificio Rofas, sexto piso, San José, Fax: 2256-

8555. 

La MUNICIPALIDAD: Detrás de la Comandancia de Limón 

 

DÉCIMA SEXTA: CUSTODIA DE ORIGINALES. 

 

Una vez firmado este documento, se mantendrá un original en LA MUNICIPALIDAD, otro en la Dirección 

de Asuntos Jurídicos y el Despacho de la Ministra de Educación. 

 

Leído el presente Convenio y conscientes las partes de los alcances que éste conlleva, las mismas se 

manifiestan conformes y firman en tres tantos en San José a los 17 días del mes de diciembre del año 

dos mil diecinueve. 

 

GUISELLE CRUZ MADURO  MBA. CINTHYA ARRIETA BRENES 

MINISTRA  ALCALDESA EN EJERCICIO 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

 MUNICIPALIDAD DE LIMÓN 

 

SE ACUERDA: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, casado una 

vez, Administrador de Empresas, vecino de Limón, cédula de identidad 1-0759-0539; en condición de 

Alcalde Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal o quien ocupe su cargo, a 

suscribir el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Educación Pública y la Municipalidad 

de limón para regular los servicios de apoyo del programa "Educación abierta Empresarial. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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b) Visto Oficio AML-2095-2019 suscrito por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Alcaldesa en 

Ejercicio y Oficio ADM-OFIC-239-2019, suscrita por la Licda. Silvia Rojas Bonilla – Encargada del 

Mercado Municipal y Resolución AML-1730-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – 

Alcalde Municipal; que dice:  

A través de la presente y para mejor resolver se eleva al Honorable Concejo Municipal Expediente 

Administrativo relacionado a los tramos # 26 Y #46 del Mercado Municipal, en la misma se adjunta recurso 

de revisión del oficio ADM-OFIC-239-2019 y resolución AML-1730-2019 interpuesto por la señora Zaida 

Sánchez Pereira. El expediente consta de 60 folios.  

SE ADJUNTA EXPEDIENTE ORIGINAL QUE CONSTA DE 000060 FOLIOS. 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Obras Municipal, para que lo analicen y emitan un criterio al 

respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

c) Visto Oficio AML-2100-2019 suscrito por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 

Alcaldesa en Ejercicio y Oficio UCC-012185-01-11-2019, suscrito por el Ing. Erwin 

Amador Ulloa – Jefe Unidad de Censo y Catastro; que dice:  

En atención al Acuerdo SM-783-2019 Visto en Sesión Ordinaria N° 82 celebrada el lunes 25 de noviembre 

del 2019 bajo artículo VII, inciso e) Relacionado con la Moción del Señor Regidor José Barrantes Céspedes, 

en la cual solicita criterio: Tema Altos de Victoria del Ing. Erwin Amador Ulloa. En virtud de lo anterior se 

adjunta Oficio UCC-O 12185-01 - 1 1 -2019 Suscrito por el Ing. Erwin Amador Ulloa. Se adjuntan 006 

folios.  

 

ASUNTO: Su Oficio AML-1824-2019 en relación UTGVM-548-2019, UCC-11 05- 02-09-2019, UTGVM-

563-2019, UCC-1140-11-09-2019.  

Respecto al Asunto, se le hace un breve Resumen de los Hechos presentados:  

PRIMERO. Se recibe el UTGVM-548-2019 donde denuncian al señor Mario Mitchell Peters por la 

instalación de un portillo de alambre de púas, en la comunidad de Victoria, del Distrito de Rio Blanco, donde 

se responde mediante el UCC-1105-02-09-2019.  

SEGUNDO. Seguidamente se recibe el UTGVM-563-2019 el cual se responde mediante UCC-1140-11-09-

2019, dando seguimiento al mismo caso, pero para tener veracidad y exactitud en el caso se procede ir al 

Campo, ya que, en el Oficio AML-1824-2019 citado supra, habla sobre el arreglo de un Puente que, es 

responsabilidad Municipal y no se había mencionado en los Oficios de la UTGVM.  

TERCERO. Por lo tanto, se fue al Sitio y se tomaron Coordenadas CRTM05 N: 1099229.068 E:591889.295.  

Se adjunta foto de donde se tomaron estas Coordenadas, que es antes del Puente existente.  

Foto 1. 
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Se siguió durante el trayecto y se tomaron las siguientes Coordenadas en N:1099211.751 y en el 

E:591919.622 para verificar si en el trayecto tocaba la finca del señor Mitchell como se ve en la siguiente 

foto: 

Foto 2. 

 

CUARTO. Basadas en estas Coordenadas y en el Programa SIRI del Registro Nacional se logra determinar 

que, dicho acceso está fuera de la Finca del señor Mario Mitchell Peters con el Plano 7-330964-1978 Y 

Número de Finca 41051 como se muestra en la siguiente imagen:  

 

 

Foto 3. 
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QUINTO. Seguidamente los Planos 7-164864-2013 y 7-1646585-2013 Y Plano 7- 685072-1987 se 

encuentran detrás de la Finca del señor Mitchell y su acceso no pasa sobre la Finca del señor Mitchell, 

como se muestra en la siguiente foto:  

Foto 4 

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Obras Municipal, para que lo analicen y emitan un criterio al 

respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

d) Visto Oficio AML-2108-2019 suscrito por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Alcaldesa en 

Ejercicio y Oficio SGN-0167-2019, suscrito por el Sr. Dagoberto Hidalgo Cortes –Subgerente de 

Negocios MUCAP; que dice:  
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Visto oficio SGN-0167-2019, remitido a este despacho de la MUCAP, donde solicitan la exoneración del 

pago de impuestos municipales para el proyecto de emergencia sanitaria de Limón 2020. Adjunto copia 

del documento referente para lo que corresponda.  

Reciba un cordial saludo de parte de Mucap v, a la vez. en atención a la reunión sostenida el pasado 20 de 

marzo del año en curso; en la Iglesia Católico de lo comunidad Limón 2000. me permito hacer referencia a 

los siguientes aspectos:  

1. Permisos de construcción  

Sobre este particular. se solicita se sirva informar respecto a la exoneración de los permisos de 

construcción para este proyecto. una vez se realice el trámite correspondiente.  

Respecto al futuro trámite. solicitamos. considerando que se trata de un proyecto declarado de emergencia 

sanitaria, priorizar en la medida de lo posible y en el marco de la normativa la gestión correspondiente a la 

obtención de los permisos de construcción: diligencia que será realizada por parte de la empresa que 

resulte Adjudicataria, oportunamente.  

2. Asignación de ingeniero municipal y recepciones parciales.  

Se solicita designar el funcionario Municipal que para efectos del seguimiento técnico dispondrá lo 

Municipalidad. es decir. el ingeniero Municipal con quien podremos coordinar los aspectos técnicos 

relevantes del proyecto. a efectos de asegurar Su correcto desarrollo en apego o la normativa Municipal Y 

su posterior recibo. Respecto a lo recepción del proyecto. tal como se analizó y se acordó en la citada 

reunión; durante el proceso constructivo se realizaron recepciones parciales de ~OS obras ejecutadas en 

las calles públicos. por parte de la Municipalidad. Lo anterior. con el objetivo de habilitar el espacio 

necesario, a fin de que lo Municipalidad pueda ir ejecutando de forma paralela, las obras previstas para lo 

colocación de la carpeta asfáltico.  

3. Trabajos relacionados con el relleno del pavimento.  

En relación con éste punto. y según lo conversado; se le solicita a la Municipalidad considerar dentro del 

contenido presupuestario y dentro del alcance del asfaltado de las calles del proyecto de la comunidad 

Limón 2000; el rubro correspondiente o base y subbase granular, así como, el control de calidad 

correspondiente.  

4. Planos constructivos sellados por el CFIA  

Adjunto sírvase encontrar copla de los planos constructivos sellados por el CFIA y aprobados por el 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  

4. Cronograma de etapas del proyecto.  

En relación con éste temo, me permito indicarles que, el cronograma detallado será remitido 

oportunamente, una vez, que el BANHVI haya procedido con la aprobación de la solicitud de 

financiamiento correspondiente.   

Finalmente, no omito manifestar nuestro agradecimiento por la participación activo y oportuna que 

durante este proyecto ha tenido la Municipalidad, en beneficio de esto Importante comunidad de Limón.  
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SE ACUERDA: 

MOCIÓN 
El Concejo Municipal de Limón en atención al oficio AML-2018-2019 de la Alcaldesa en 
Ejercicio Licenciada Cynthia Arrieta Brenes en cuanto remite el oficio SGN-0167-2019 remitido 
a su despacho por la Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo (MUCAP) procede de la siguiente 
manera y adopta los siguientes acuerdos: 
 

CONSIDERANDO 
Primero: Que el Concejo Municipal de Limón  en la Sesión Ordinaria Número 85 bajo articulo 
IV  inciso d) conoció el oficio SGN-0167-2019 del 27 de marzo del 2019 suscrito por la 
Subgerencia de Negocios de la Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo (MUCAP)  en cuanto 
consigna  en lo conducente que en relación al proyecto de construcción de la obra pública 
denominada Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  en la Comunidad de Limón 2000, del 
Distrito Río Blanco Cantón Limón Provincia de Limón se requiere atender diversas gestiones en 
sede municipal. 
Segundo: Que en el oficio supra indicado se gestiona la exoneración de los permisos de 
construcción para el proyecto en mención, una vez que se cumpla con los trámites 
correspondientes. 
Tercero:  Que mediante Decreto Ejecutivo Número 37126-S del Poder Ejecutivo acordó la 
DECLARATORIA de EMERGENCIA SANITARIA EN LA COMUNIDAD DE LIMÓN 2000 
DISTRITO DEBIDO AL AFLORAMIENTO Y MALA DISPOSICIÓN DE AGUAS NEGRAS en cuyo 
artículo 1 dispone “Declárese emergencia sanitaria en la comunidad de Limón 2000 debido a 
problemas de afloramiento y mala disposición de aguas negras en toda la comunidad. 
Cuarto: Que el proyecto “Construcción del Sistema de Red de Alcantarillado sanitario y planta 
de tratamiento de aguas residuales en el proyecto Limón 2000 ubicado en Distrito Río Blanco 
Cantón Limón Provincia Limón goza de una Declaratoria de Interés Social para proyectos 
emitida por la entidad autorizada Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo que forma parte del    
Sistema Financiero Nacional para la Vivienda según consta en consecutivo número DIS-014-
2019. 
Quinto: Que la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda ( ente público estatal ) 
mediante acuerdo Número 10 de la Sesión Número 62-2019 del 12 de agosto  2019  dispuso en 
su Por Tanto lo siguiente : Declarar la no objeción del Banco Hipotecario de la Vivienda a la 
adjudicación realizada por la Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo ( MUCAP) al consorcio 
Estrumet -IACO como adjudicataria del proyecto  “ Construcción del Sistema de Red de 
Alcantarillado Sanitario y Construcción, Operación y Mantenimiento de la Planta de 
Tratamiento  de Aguas Residuales , Proyecto Limón 2000. 
Sexto: Que de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política consagra que “Todos 
los habitantes de la República tienen derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado para desarrollarse, así como el deber de preservarlo “.    
Setimo: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Construcciones 
Número 833 del 2 de noviembre de 1994 establece -como norma general - que toda obra de 
construcción, sea esta permanente o provisional, requiere de licencia de la municipalidad 
dentro de cuyo territorio se proyecta la edificación. Empero, la Ley de Construcciones 
igualmente establece que los edificios públicos construidos por el Estado no se encuentran 
sujetos a la obligación de requerir licencia municipal para efectos de sus edificaciones, Esta 
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estipulación de no sujeción también alcanza a los entes descentralizados, bajo la condición de 
que las obras a construir sean supervisadas por el órgano competente...” 
Octavo: Que el artículo 75 de la Ley de Construcciones dispone: Edificios Públicos: Los 
Edificios públicos, o sean los edificios construidos, por el Gobierno de la República no necesitan 
licencia municipal. Tampoco la necesitan edificios construidos por otras dependencias del 
Estado...”. 
Noveno: Que mediante dictamen vinculante C-341-2007 del 26 de setiembre 2007 emitido por 
la Procuraduría General la República concluye: 1- Conforme al numeral 75 de la Ley de 
Construcciones, el Estado se encuentra exento de la obligación de solicitar licencia de 
construcción para los Edificios Públicos. ...5. Ergo. Si el Estado no se encuentra sujeto a la 
obligación de requerir a la municipalidad local licencia de construcción, tampoco debe 
requerírselo el certificado de uso de suelo, en razón de que este último cobra sentido 
justamente en el tanto la Municipalidad deba otorgar una licencia de consorcio dado que está 
concebido como uno de los requisitos a valorar dentro del trámite que conlleva la obtención de 
dicha licencia. Lo contrario implicaría el contrasentido de exigir un requisito de propio de una 
potestad que en este particular caso de excepción, el Gobierno Municipal no puede ejercer.            
Décimo:  Que, en relación al Impuesto de Construcciones, la Ley 4240 del 15 de noviembre de 
1968 Ley de Planificación Urbana el artículo 70 dispone: “... No pagarán dicha tasa las 
construcciones del Gobierno Central e instituciones autónomas, siempre que se trate de 
obras de interés social ni las de instituciones de asistencia médico social o educativas. 
Décimo Primero: Que así las cosas siendo el proyecto de infraestructura Sistema  Financiero 
de Red de Alcantarillado Sanitario y la Construcción, operación y mantenimiento de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales en el Proyecto de Vivienda Limón 200 ubicado en el 
Distrito Limón del Cantón de Limos es una obra pública estatal pues se enmarca dentro del 
programa estatal para la Erradicación de Tugurios y Asentamientos en Precario y en Extrema 
Necesidad y merece el apoyo del Gobierno Local municipal para su pronta ejecución y por tanto 
es una obra sanitaria, ambiental de bienestar comunal que goza de una declaratoria de 
emergencia dicha comunidad de Limón 2000 debido al afloramiento y mala disposición de 
aguas residuales.  

 
DICTAMEN: 

En consecuencia y con fundamento en consideraciones supra expuestas y el fundamento legal 
consignado el Concejo Municipal adopta los siguientes acuerdos:  
Primero: Que  por tratarse de una obra pública que tiene respaldo y fundamento en una 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria para la Comunidad Limón 2000 debido al afloramiento y 
mala disposición de aguas negras y se fundamenta además en una Declaratoria de Interés Social  
para el bienestar y la salud de la comunidad de Limón 2000 Distrito Río Blanco Cantón Limón 
Provincia Limón   se exonera  la obra Red de Alcantarillado Sanitario y la Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el Proyecto de 
Vivienda Limón 2000 de la obligación de solicitar y tramitar licencia de construcción a la misma.   
Segundo: Que por las mismas razones y siendo la obra pública descrita a ejecutar de interés 
público municipal y que es financiada con recursos públicos provenientes del Sistema Financiero 
Nacional para la Vivienda se declara y acuerda que NO se encuentra en la obligación legal 
de cancelar y por tanto se le exonera del Impuesto de construcción a que se refiere la Ley 
de Planificación Urbana Número 4240 y sus reformas.  
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Tercero: Que se declara el acuerdo como definitivamente aprobado en los términos del artículo 
43 del Código Municipal y así permitir su inmediata ejecución en beneficio de la comunidad de 
Limón 2000. ULTIMA LÍNEA.    
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
 

a) Aprobado el nombramiento de las Juntas de Educación quedando integradas por las siguientes 

personas; que dice: 

 

1- COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL DE LIMÓN. 

 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

2- CENTRO EDUCATIVO LOMA LINDA 

 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

b) Vista nota suscrita por la Sra. Elizabeth Pérez Bons cédula 7-0143-0722 teléfono 6160-27-26; que 

dice: 

 

Por medio de la presente le saludo y al mismo tiempo yo Elizabeth Pérez Bons, con cedula de identidad 

7 0143 0722, vecina del barrio Atlántida de la última parada de buses 50 mts norte ultima casa a mano 

izquierda, le solicito una ayuda especial en materiales de la alcaldía ya que debido a un siniestro lo 

perdimos todo, le explico: El día 1 de diciembre de 2019 tanto yo como mi familia perdimos 

absolutamente todo en un incendio provocado que consumió mi hogar y el de mis hijos, dejándonos 

únicamente con lo que teníamos puesto, las personas que ocasionaron el incidente quedaron a las 

órdenes de la policía, la denuncia ya fue interpuesta en los tribunales de Limón, sin embargo, el daño 
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que me ocasionaron a mí y mis cuatro hijos, dos niñas de 7 y 10 años, un niño de 15 años y mi hijo 

mayor de 19 años de edad, dejándonos al amparo de la calle, daño que es irreparable. Por lo antes 

expuesto, es que nos apersonamos a la alcaldía para solicitar cualquier tipo de ayuda que nos puedan 

brindar.  

 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizado y emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

c) Vista nota suscrita por la Sra. Virya Navarro Torres – Representante Legal de Red House 

Marketing S.A.; que dice:  

Reciban un cordial saludo, el motivo de la presenta es para solicitarles el permiso correspondiente para 

la realización del siguiente evento para la marca Claro:  

• Objetivo del evento: Acercar a las familias por medio de un espacio de entretenimiento donde podrán 

tomarse fotografías y conversar con Santa mediante una video-llamada.  

• Medidas del espacio Solicitado: Espacio de 6x4 m.  

• lugar: Explanada Parque Vargas  

• Día del Evento solicitado: 22 o 23 de diciembre 2019  



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

  
Ordinaria N º 85 

19 | P á g i n a  

• Día de Montaje: 22 o 23 de diciembre, Hora 7:00 am  

• Hora del Evento: 10:00 am a 3:00 pm  

 

Detalle de los materiales que se instalarán:  

o Photobooth Polo Norte  

o Llamada al Taller de Santa  

o Stand Informativo  

o Instalación de plumas  

o Equipo de Audio y sonido para ambientar la zona  

o Personajes navideños duendes  

o Toldos  

 

Detalles de cada actividad  

• Stand Informativo: Se exhibirán celulares [os cuales colocaremos en carritos vestidos de navidad.  

• Photobooth al Polo Norte: Dentro de un cubo, transportaremos a [as personas al Polo Norte. Al 

ingresar el grupo de amigos o familia, se encenderán unos abanicos aéreos que harán volar mini esferas 

de papeles brillantes blancos, imitando [a nieve. El cubo interior estará decorado con artículos de nieve, 

entre ellos un muñeco.  

• Limada al Taller de Santa: En un regalo gigante, tendremos una pantalla., donde por medio del internet 

de Claro, conectados a Skype, podrán llamar a Santa en vivo al Polo Norte, compartir con él y hacerle la 

lista de navidad en vivo.  

 

Nuestra empresa cuenta con 105 seguros del INS, riesgos de trabajo, responsabilidad civil, así como 

patrón al día con la CCSS.  

 

Les agradecemos la ayuda que nos pueden brindar con dicha solicitud si requieren información 

adicional por favor no duden en comunicarse con los siguientes contactos: Virya Navarro 7070-9108, 

vnavarro@redhousemkt.com Johanna Ulloa 7018-7906, julloa@redhousemkt.com.   

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Virya Navarro Torres, el día lunes 23 de 

diciembre a partir de las 7:00 am hasta las 3:00 pm, para ubicarse en la Explanada Parque Vargas.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

d) Vista nota suscrita por el Sr. Javier Solera Quirós cédula 7-0198-0605 – Representante de 

Vendedores Ambulantes; que dice:  

El motivo de la presente misiva encuentra fundamento en un hecho que se está suscitando en el sector 

del Parque Vargas específicamente donde nos ubicamos los vendedores ambulantes que ofrecernos el 

servicio de ventas en el lugar indicado.  

 

Mediante acuerdo municipal SM-909-2012 y firmado por Francella Chacón Obando, quien para ese 

momento fungía como secretaria del Concejo Municipal se acordó en forma definitiva y por voto de 

mayoría de la comisión especial celebrada el día 19 de diciembre de 2012 en sesión ordinaria 136, 

conceder permiso de funcionamiento a un total de 7 personas, todas con no menos de tres años de estar 

mailto:vnavarro@redhousemkt.com
mailto:julloa@redhousemkt.com
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laborando en el mismo sitio para que se pudiera efectuar las ventas ambulantes más específicamente 

dedicados a la venta de granizados, que teníamos por derecho concedido por ustedes dentro del 

perímetro del parque. Todo esto y hasta la fecha actual se venía realizando de acuerdo a los parámetros 

por ustedes establecidos y en plena convivencia entre vendedores, ciudadanía y en cumplimiento de lo 

por ustedes establecido y de acuerdo con la normativa del ministerio de salud en una clara situación de 

orden y respeto.  

 

Lo que motiva el malestar y es el objeto de la presente misiva es que en la actualidad el Señor Walter 

Solano Salazar se ha estado presentado al sitio donde nos encontrarnos ubicados haciendo nuestras 

ventas a vender amparado al hecho de que el señor Solano aduce que tiene un derecho concedido por el 

departamento de patentes en calidad de patente temporal y bajo el recibo 88742 y la operación 88740 

ambas realizadas el pasado 9 de diciembre de 2019, todo esto sin el amparo de un acuerdo del concejo 

municipal que a nuestro entender es el único que puede autorizar este tipo de permisos. Siendo que son 

ustedes los que bajo acuerdo de concejo aprobaron nuestro funcionamiento en el área y que de acuerdo 

con lo que indica la ley 7794 que les concede a ustedes esa potestad es que de forma respetuosa 

solicitamos se revoque el permiso que el departamento de rentas y patentes le concedió al señor Solano 

Salazar, tomando como base de que no cuenta con el aval del concejo y que este mismo señor en años 

anteriores disfrutó de este beneficio y por decisión propia dejó sin efectos el uso del permiso y se lo 

vendió al señor Francisco Fabián Vílchez Cruz que pasee documento de identidad 155-825-856906 y 

que en la actualidad tiene un puesto en el parque. Adjunta acuerdo SM-909-2012. 

 

REGIDOR WATSON VASSELL: Yo, he sido defensor de las personas que realizan ventas de 

copos ya que considero que eso es algo tradicional, pero creo que vi un señor con un camión y 

que era de los que se les había dado en permiso por Piuta y no hay cama para tanta gente. 

Aprovecho para decirles que estas personas que venden lotería por la farmacia, ellos sacaron el 

toldo en media calle y no podían ni pasar los carros y la gente de abusa y esta Municipalidad ha 

sido muy condescendiente y creo que esas cosas hay que evitarlas.  

 

REGIDOR CALVO VILLARREAL: Como trabajo en CECOEXA soy testigo de lo que pasa ahí con 

los vendedores de copos organizados y como se indicó, se le había dado un permiso para 

vender en otro lado y está fijo en el Parque Vargas y a toda hora y no tiene cabida ahí y lo 

curioso es que el hombre tiene un documento oficial del Departamento de Patentes y él tiene el 

documento y lo enseña. La pregunta es quién se atribuyó de darle patente a ese señor y hay que 

considerar eso. El acuerdo dice el Piuta y tiene permiso para estar en el parque. Este señor es 

parte del decreto que eran como siete. Aprovecho para decirles que, si nosotros o los que 

vengan, que pongan cábalas sanitarias porque el Parque fue tremendo sanitario y yo les dije 

que mientras esté ahí en jornada laboral con gusto. Llegar ahí un lunes luego del fin de semana 

es triste. He tenido que limpiar Heces ahí y hasta hechas las heces en las bolsas has tiran y son 

peor que los indigentes y el parque está súper hediondo.  
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REGIDOR SMITH BENNETT: No me quedo claro que la situación de las personas que nos 

visitan hoy, debido a que no se si es para renovar, ¿solicitar o qué? Me gustaría que me lo 

aclaren por favor.  

 

SEÑOR JAVIER SOLERA QUIROS: A denunciar.  

 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Solo para aclarar una cosa a los compañeros y compañeras, nosotros 

hacemos actividades de los adultos mayores si contratamos 2 o 3 letrinas y eso si es importante 

aclarar.  

 
 

REGIDOR CALVO VILLARREAL: Para que el compañero nos muestre el documento que es el 

que tiene el señor.  

 

SÍNDICA WATSON MARTINEZ: Compañeros, está demás lo que diré, Talento Humano lee y 

deduce, Departamento de Rentas lee y deduce y aquí no hay un precedente para nadie y cada 

quien hace lo que le da la gana y hay que ver de qué forma se actúa 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Bueno, por lo menos está claro lo que se está diciendo y hay un 

acuerdo donde está claro de los que están ahí y si hay otro documento, pues eso es alteración 

porque eso no fue lo que se tomó acá y hay que sentar responsabilidad y cuando la 

Administración actúe, nosotros revocar como Concejo.  

 

REGIDOR WATSON VASSELL: No sé si calza lo que dijo el compañero Johnny. El compañero 

Calvo y perdone que llame su nombre, creo que tiene más experiencia legal y si nos puede 

corroborar para que se revoqué ese acuerdo. Yo no quiero pensar qué hay una mala intención 

de Rentas ya que sería muy tonto. Es mejor pensar que se cometió un error y hay que 

resarcirse.  

 

ALCALDESA MUNICIPAL: El acuerdo está correcto cómo está y en Rentas se incluye en el 

sistema. Pero puede ser un error sin dolo verdad. Lo importante es que se cumpla el acuerdo y 

se le da el acuerdo a la Policía Municipal para que se cumpla el acuerdo y no es que va pagar 

más por estar ahí.  

 

REGIDORA MAXWELL DALEY: No entiendo cómo se hace eso. Se debe pasar a la 

Administración y hacer lo correcto.  

 

SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: Me preocupa que es un acuerdo Municipal y no hay una frase 

donde la persona pueda incurrir en un error ya que el acuerdo es muy claro y me preocupa y 

cuantas veces sucede y nosotros no lo sabemos. Usted debe de abocarse únicamente al acuerdo 

Municipal y me parece muy, pero muy delicado ya que la persona está jugando con su puesto y 
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no sabemos si él conlleva a una dádiva y mas que se habla de que la Municipalidad hace ese tipo 

de cosas.  

 

SÍNDICO SUÁREZ CENTENO: Pienso que la municipalidad tiene que ir sanando eso poco y es 

solo poner un poco de cuidado en eso. Por eso ejemplo, yo traje una nota de unas 

construcciones en Río Blanco y el inspector pone la cinta y cuando dan la vuelta arrancan la 

cinta y siguen con la construcción sin documentos e igualmente en Pueblo Nuevo y está bien 

venir a poner la queja. 

 

 REGIDOR ARCE COTO: Acojo las palabras del compañero David ya que hubo una violentación 

de un acuerdo Municipal.  

 

SE ACUERDA: Solicitarle a la Administración que proceda con la Policía Municipal para retirar al 

Sr. Solano Salazar del Parque Vargas y que se haga la investigación en la Unidad de Rentas para 

verificar quien incluyó o modificó dicho acuerdo y se nos informe sobre las medidas tomadas. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

e) Vista nota suscrita por el Lic. Oscar Mario Serrano Cruz – Presidente Junta Educación 

Escuela Margarita Rojas; que dice:  

Además, solicitamos muy respetuosamente sus buenos oficios. sabiendo de su gran 

preocupación por brindar seguridad a los ciudadanos de dotarnos de la siguiente 

infraestructura: CONSTRUCCIÓN DE LA ACERA COSTADO ESTE DE LA ESCUELA MARGARITA 

ROJAS DE PUEBLO NUEVO. Lo anterior debido a la NO existencia de acera lo que propicia que 

constantemente crezca maleza, acarreando con ello que los niños de la escuela, así como 

ciudadanos en general, tengan que transitar por la calle lo que conlleva a un alto riesgo de 

seguridad. Sabiendo de su gran interés de construir aceras comunitarias dentro de su gestión 

vial, es que recurrimos a ustedes. 

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración para que lo analicen y emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

f) Vista nota suscrita por la Sra. Davebony Hanson R. cédula 7-0206-0931 teléfono 8957-

06-00; que dice:  

Nosotros los familiares y amigos de quien fue en vida Anthony Daily, les pedimos permiso para 

poder poner unos toldos y sonido afuera de la funeraria Hilton el día de mañana o el miércoles 

ya que la fecha está por definir. 
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SE ACUERDA: DENEGAR el permiso solicitado por la Sra. Davebony Hanson R.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

g) Visto Oficio N° 141-2019 AI/ML suscrito por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor 

Municipal; que dice:  

Por este medio, con todo respeto, solicito autorizar el disfrute de vacaciones por el período 

comprendido entre el 24 de diciembre de 2019 y el 3 de enero de 2020 inclusive, (7 días). Lo 

anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80, inciso e), del Reglamento Autónomo 

de Organización y Servicios de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, publicado en la 

gaceta N° 222 del 17 de noviembre de 2008 y las Regulaciones Administrativas Aplicables al 

Auditor y Subauditor Interno y demás Funcionarios de la Auditoría Interna de la Municipalidad 

del Cantón Central de Limón, aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 73, celebrada el lunes 23 de setiembre del 2019. Adjunto detalle de las 

vacaciones pendientes a la fecha. Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración adicional. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Albin Vega Méndez, del 24 de diciembre 
de 2019 y el 3 de enero de 2020 inclusive, (7 días).  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

h) Visto Oficio UCC-01414-16-12-2019 suscrito por el Ing. Erwin Amador Ulloa – Jefe 

Unidad de Censo y Catastro Municipal; que dice:  

ASUNTO: Oficio 1390-2019-CIP Proyecto de Actualización Reglamento de 

Fraccionamiento y Urbanizaciones elaborado por el INVU  

 

Respecto al Asunto: Basados en el Oficio del Colegio de Ingenieros Topógrafos que se adjunta, 

es importante tomar las mociones que ellos indicaron en el Oficio de cita, ya que, en resumen, si 

se llega aprobar la Actualización del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones 
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elaborado por el INVU, todos los Limonenses nos veremos afectados, ya que, dentro de sus 

puntos indican que, todo Fraccionamiento fuera de los Cascos Centrales llevará Visado del 

INVU, el cual cuesta setenta y siete mil quinientos diez colones, además de la tardanza que 

llevaría este trámite.  

 

Por lo Tanto: es de suma importancia que se tome en cuenta en el Concejo Municipal, las 

Mociones del CIP. 

 

Reciban un cordial saludo, de parte de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos 

de Costa Rica, miembro del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica.  

 

En atención a la propuesta de Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y 

Urbanizaciones, elaborada por el INVU, consideramos importante expresarles lo siguiente.  

 

1- El 09 de mayo del año 2018, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) somete a 

consulta pública el documento para Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y 

Urbanizaciones. (Ver anexo #1).  

2- Luego de un extenso análisis del documento, por parte del Colegio de Ingenieros Topógrafos 

de costa Rica, el día 05 de junio del año 2018, se remiten al INVU, las observaciones y 

preocupaciones correspondientes mediante el oficio 0447-2018- CIT, recibiéndose respuesta 

por parte del INVU el día 15 de noviembre de 2019, tres días después de su publicación en el 

Diario Oficial la Gaceta. (Ver anexo #2). 

3- Consecuentes con nuestro pensamiento el 19 de junio del 2019, se remite un segundo oficio 

al INVU, oficio 0860-2019-CIT, mismo que contiene propuesta de redacción de los artículos de 

interés, (esto en atención a compromiso asumido en reunión con de funcionarios del INVU) con 

el fin de mejorar y crear una propuesta de actualización acorde con la legislación vigente sin 

perjudicar al ciudadano. (Ver anexo #3).  

4- En septiembre del presente año, se sube por parte del INVU al SICROPE, la propuesta sin 

contemplar las modificaciones relevantes que señalamos oportunamente y sin tener respuesta 

a los mismos. (Ver anexo # 4).  

5- Se hizo análisis del documento incorporado al SICORE y se gestionó un cuadro comparativo 

de la versión de consulta pública y el documento actual, indicando las observaciones y 

afectaciones correspondientes según nuestro parecer. (Ver anexo # 5).  

 

Puntos de interés:  

• Se ha detectado una serie de restricciones y condicionantes, que vienen a generar un perjuicio 

para el ciudadano costarricense, generando una afectación directa a población rural, y general.  

• El artículo 79 del Reglamento a la Ley de Catastro Nacional N° 34331-J (Decreto Ejecutivo de 

la Presidencia de la República y el Ministerio de Justicia y Paz), remite los tramites de 

fraccionamiento al visado municipal, de igual forma la Procuraduría General de la República en 

los dictámenes C-046-2014, C-154-2014 Y C-014-2013, expresa que los profesionales con la 
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preparación académica, técnica y jurídica para el análisis y aprobación de estos visados son los 

profesionales en Agrimensura y Topografía debidamente inscritos y activos en el Colegio de 

Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, por tanto, las municipalidades han sido compelidas a 

invertir en la contratación de profesionales miembros del Colegio de Ingenieros Topógrafos, así 

como en equipo y requerimientos necesarios para gestionar inspecciones de campo dentro de 

los procesos para el otorgamiento de un visado municipal, sin derecho a gestionar cobro alguno 

al administrado por este trámite, tal y como se estableció en el artículo 34 de la Ley de 

Planificación Urbana N° 4240. No obstante, lo anterior, el Instituto Nacional de Vivienda y 

Urbanismos (INVU), se atribuye en el Nuevo Reglamento de Fraccionamientos y 

Urbanizaciones (Reglamento aprobado por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda 

y Urbanismos), el cobro de ¢77.510 por el visado de cada plano.  

• El INVU no cuenta con la estructura administrativa ni personal necesario para el 

otorgamiento de los visados para efectos catastrales, dicha institución no cuenta con 

profesionales en topografía, y la Procuraduría General de la República ha sido reiterativa en 

que los profesionales idóneos para dichos análisis son los miembros del Colegio de Ingenieros 

Topógrafos. (Ver dictámenes C-046-2014, C-154-2014 Y C-014-2013).  

• Con base en la redacción de las definiciones de Acceso excepcional para uso residencial y 

Fraccionamiento Simple, se crean restricciones de uso únicamente en cuadrantes urbanos o 

áreas de expansión dejando en indefensión y paralizando el desarrollo en zonas que se 

encuentren fuera de dichos parámetros. (Ver artículos 6, 14, 18, 24, 25, 27 de la propuesta)  

• Existe una posible confiscación de áreas privadas, las cuales se ven reflejadas en la exigencia 

de retiros y mejoras a media calle, sin previa indemnización (ver artículo 9)  

• De igual forma, nos preocupa la afectación a los gobiernos locales, en cuanto a duplicidad de 

trámites, invasión de competencias, y en temas como solicitudes de no cobro o reducción de 

tributos por parte de los contribuyentes, dado que, con base al Nuevo Reglamento de 

Fraccionamientos y Urbanizaciones, los contribuyentes deben aportar en fraccionamientos 

frente a calle pública las mejoras a media calle entre otros.  

 

Dentro de la Propuesta de Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y 

Urbanizaciones, señalamos los siguientes artículos y lo que como Colegio Profesional hemos 

señalado.  

 

Artículo 6. Definiciones:  

Acceso excepcional para uso residencial: Aquel acceso que por excepción habilita el 

fraccionamiento de un predio para uso residencial, dentro del cuadrante urbano o en el área de 

expansión del cuadrante urbano; el cual tiene restricciones en cuanto a su longitud, ancho y el 

número de lotes al que sirve.  

 

Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 

dejando en indefensión a la población rural.  
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Fraccionamiento simple: Todo aquel fraccionamiento realizado frente a calle pública 

existente, ubicado dentro de un cuadrante urbano o de un área previamente urbanizada.  

 

Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 

dejando en indefensión a la población rural.  

 

Nota: Se deben garantizar los elementos que ha indicado, tanto nuestro máximo Tribunal 

Constitucional, los Tribunales Ordinarios, el Tribunal Registral Administrativo, la Procuraduría 

General de la República y se garantiza lo que señala el artículo 45 y 50 de la Constitución 

Política. Se busca evitar un exceso de la potestad reglamentaria al exceder los elementos que 

están en la Ley de Planificación Urbana y el ordenamiento jurídico en general.  

 

Artículo 9: Derecho de vía que enfrente la propiedad a fraccionar:  

Derecho de vía que enfrente la propiedad a fraccionar Para todo tipo de fraccionamiento, la 

municipalidad debe solicitar al fraccionador todas las mejoras que considere necesarias sobre 

la mitad de la calle a que enfrenten los lotes resultantes del fraccionamiento, incluida su 

extensión V habilitación de los servicios públicos indispensables, según el trámite que indique 

la municipalidad. Todos los fraccionamientos deben contemplar la salida adecuada de las aguas 

pluviales en los lotes resultantes, por medio de la construcción del cordón y caño, y la conexión 

de estos al sistema de alcantarillado pluvial, de existir. Además, se deben construir aceras 

frente a los lotes a fraccionar, según las disposiciones establecidas en la Ley de Igualdad de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad, Ley N° 7600, su Reglamento, Decreto 

Ejecutivo N° 26831-MP y sus reformas o normativa que les sustituya. (Lo destacado no es del 

original)  

 

Problemática: Analizar la redacción del artículo su interpretación podría caer en la figura de la 

confiscación analizar su relación con la Ley W 7495 Ley de Expropiaciones.  

 

Articulo 14 Fraccionamientos Simples  

Fraccionamientos simples Los fraccionamientos simples de predios, son permitidos siempre 

que los lotes resultantes del fraccionamiento cumplan las siguientes condiciones:  

1. Estar ubicados dentro de un cuadrante urbano, o dentro de un área previamente urbanizada 

que haya realizado la respectiva cesión de área para uso público.  

2. Tener acceso directo a vía pública.  

3. Contar con disponibilidad de servicios públicos indispensables.  

4. Cumplir con las disposiciones definidas en este Reglamento, en relación con áreas y frentes 

mínimos, sin perjuicio de la regulación local vigente.  

5. Estar libres de afectaciones o limitaciones urbanísticas, emitidas por las instituciones 

competentes, que impidan su aprovechamiento; de lo contrario, que éstas puedan conciliarse 

con el fraccionamiento propuesto.  
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Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 

dejando en indefensión a la población rural. De igual forma es importante analizar el requisito 

del ítem 3. Contar con disponibilidad de servicios públicos indispensables, dado que en la 

actualidad se solicitan los servicios existentes en la zona, debemos recordar que según las 

estadísticas del sector constructivo existe un amplio porcentaje de los planos catastrados que 

no son utilizados para trámites de construcción.  

 

Articulo 16 Lote con frente menor a la norma en fraccionamientos simples  

Lote con frente menor a la norma en fraccionamientos simples. Dentro del cuadrante 

urbano o en un área previamente urbanizada se puede fraccionar un único lote con frente 

menor a la norma definida en el presente Reglamento, de manera que permita un mejor 

aprovechamiento de la infraestructura existente. Lo anterior siempre que se cumplan las 

siguientes disposiciones:  

 

1. El fraccionamiento realizado genere 2 lotes, uno interior y el otro exterior, ambos con frente 

a calle pública.  

2. El lote interior debe tener un frente a vía pública de entre 3,00 m y 4,00 m.  

3. El lote interior debe tener una franja de acceso que no debe exceder de 30,00 m de longitud 

para 3,00 m de ancho y de 40,00 m de longitud para 4,00 m de ancho. Dicha franja no debe ser 

computable para el cálculo del área mínima del lote, ni puede construirse en ella a excepción de 

tapias. Además, en todo el largo de la misma, debe ser uniforme, unidireccional y finalizar en 

ángulos rectos. 

4. El lote exterior debe tener un frente mínimo de 6,00 m.  

Tanto el lote interior como el lote exterior deben cumplir con las dimensiones de área mínima 

establecidas en el ARTÍCULO 15. Dimensiones mínimas de predios para fraccionamientos 

simples del presente Reglamento.  

Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones emitidas por la municipalidad y las disposiciones 

que dicten los entes competentes en materia ambiental. (Lo destacado no es del original).  

 

Problemática: Es importante analizar que, dentro de las justificaciones de dicha propuesta, se 

establece un mejor aprovechamiento de la infraestructura existente, no obstante, una figura 

como los lotes con frente menor a la norma en fraccionamientos simples, los cuales 

actualmente vienen a generar un mejor aprovechamiento de las infraestructuras, en esta 

propuesta se están limitando a áreas previamente urbanizadas ya un ÚNICO lote, negando el 

adecuado aprovechamiento de dicha figura.  

 

Artículo 24. Ubicación del acceso excepcional para uso residencial  

Ubicación del acceso excepcional para uso residencial: Los accesos excepcionales para uso 

residencial se permiten únicamente dentro de los cuadrantes urbanos y en las áreas de 

expansión de los cuadrantes urbanos.  
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Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 

dejando en indefensión a la población rural. Se sugiere la eliminación de este artículo.  

 

Articulo 25 Condiciones del acceso excepcional para uso residencial  

Condiciones del acceso excepcional para uso residencial: El acceso excepcional para uso 

residencial no constituye una vía pública, sin embargo, es de uso común para los lotes 

resultantes de esta excepción de fraccionamiento. Dicho acceso debe cumplir con las siguientes 

disposiciones:  

1. El ancho debe ser en todos los casos de 600 m; dentro de los cuales se debe contemplar la 

construcción de cordón y caño, así como aceras frente a los lotes resultantes, según las 

disposiciones establecidas la Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con 

Discapacidad, Ley N° 7600, su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 26831-MP y sus reformas o 

normativa que les sustituya.  

 

2. La longitud del acceso no debe exceder de 60,00 m medidos desde la vía pública.  

3. Frente al acceso excepcional para uso residencial solamente se puede fraccionar un máximo 

de 6 lotes, los cuales pueden estar ubicados en uno o ambos lados del acceso. Para este cálculo 

se contabilizan los lotes que tengan únicamente salida a través del acceso excepcional para uso 

residencial, cuya área se constituye en un gravamen para el tránsito de personas y vehículos de 

emergencia.  

4. Debe terminar frente al último lote resultante, e indicarse en los planos como fin del acceso 

excepcional para uso residencial.  

5. Los lotes que enfrenten a la vía pública no puede hacer uso del acceso excepcional para uso 

residencial, a menos que hayan sido contabilizados dentro del máximo de 6 lotes permitidos 

para fraccionar.  

Toda excepción de fraccionamiento para uso residencial debe prever la recolección de las 

aguas pluviales de los lotes resultantes, para evitar su empozamiento.  

No se permiten 2 accesos excepcionales para uso residencial paralelos contiguos ni continuos, 

inclusive cuando el fraccionamiento no provenga de la misma finca. Además, este acceso no 

puede encontrarse paralelo contiguo a un acceso por servidumbre de una parcela agrícola, 

pecuaria, forestal o mixta. (Lo destacado no es del original).  

 

Problemática: No se debe limitar el ancho máximo de un acceso especial para uso residencial 

ver dictamen C-069-2003, del Dr. Julio Jurado Fernández. Analizar el último párrafo del artículo 

25, en su redacción se podría estar violentando el artículo 33 y 45 Constitucional.  

Como se puede observar, existen desde nuestra perspectiva, afectaciones a las corporaciones 

municipales, cobros desmesurados y posibles violaciones constitucionales al derecho de 

propiedad, concebido como un derecho fundamental-.  

 

Por tanto y con lo antes expuesto, respetuosamente les solicitamos se valore por parte de ese 

honorable Concejo Municipal, tomar un acuerdo que entre otras cosas incluya:  
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a- solicitarle a la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) 

posponer la fecha de entrada en vigencia del Reglamento de Fraccionamientos y 

Urbanizaciones, fecha que sería el 12 de febrero de 2020.  

b- Así mismo que se conforme una comisión con la participación de los Gobiernos 

Locales, Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio de Abogados y Abogadas, el Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo y quienes estos crean conveniente, para que un plazo 

perentorio se analicen las observaciones que se tienen sobre el mismo.  

 
 

SE ACUERDA:  

a- Solicitarle a la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) 
posponer la fecha de entrada en vigencia del Reglamento de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones, fecha que sería el 12 de febrero de 2020. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

b- Así mismo que se conforme una comisión con la participación de los Gobiernos Locales, 
Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio de Abogados y Abogadas, el Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo y quienes estos crean conveniente, para que un plazo perentorio se 
analicen las observaciones que se tienen sobre el mismo.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

i) Aprobada Moción presentada por el Sr. Johnny Smith Bennett – Regidor Propietario; 

que dice:  

MOCIONES SOBRE TERRENOS PARA SER DESTINADOS A CALLES PÚBLICAS QUE NO HAN 

TENIDO LA DEBIDA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO Y NO SE LES HA ASIGNADO 

CÓDIGO VIAL  

ANTECEDENTES  

Recientemente he conocido por medios radiales, así como haber sostenido reunión con los 

emprendedores de dos proyectos que buscan la generación de empleo y desarrollo en nuestro 

Cantón de Limón y que según entiendo a la fecha las responsabilidades que le fueron asignadas a 

la administración municipal aún no han sido ejecutadas, a saber:  

1. Acuerdo Municipal SM-716 DEL AÑO 2011, en donde se le solicitó a la administración velar por 

la inscripción de esa donación ante el registro público ele la propiedad:  
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el cual dio origen a la escritura: 

PROVINCIA: LIMÓN FINCA: 141830 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000  

SEGREGACIONES: NO HAY  

NATURALEZA: LOTE UNO, TERRENO DESTINADO A CALLE PUBLICA.  

SITUADA EN EL DISTRITO 2-VALLE DE LA ESTRELLA CANTÓN 1-LIMÓN DE LA PROVINCIA 

DE LIMÓN.  

LINDEROS:  

NORTE: CON RIO BANANITO  

SUR: CON PALOMAS VIAJERAS S.A.  

ESTE: CON CALLE PUBLICA  

OESTE: CON PALOMAS VIAJERAS S.A.  
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MIDE: CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS  

PLANO: L-1549337-2012  

Así mismo este Concejo Municipal mediante los acuerdos SM-061-2016 y SM-110-2018 aceptó 

recibir terrenos para Calle Pública para generar un impacto múltiple, tanto al proyecto del 

Parque Industrial Caribe, ahora conocido como CIDER Centro Integral de Desarrollo Rural, 

comisión municipal de la cual formo parte y que a la fecha no hemos realmente hecho un trabajo 

diligente con esfuerzos bien intencionados de emprendimientos que buscan la generación de 

empleo y desarrollo; de hecho este proyecto iniciará en su primera etapa con un proyecto de 

aproximadamente 300 soluciones habitacionales y buscará generar desarrollo y fuentes de 

empleo en cercanía de la comunidad de Limón 2.000; acuerdos que de igual manera se pide la 

debida recepción por parte de la Administración Municipal, lo que incluye la asignación del código 

vial respectivo.  

Importante recordad y resaltar que este código vial es vital para que maquinaria de JAPDEVA que 

ha querido ser usada para apoyar al acceso a Finca Blanco, ya que un informe de la gerencia de 

desarrollo dice que dicho lugar es "ideal para darle vida a Finca Banco" pueda apoyar al 

desarrollo, ya que ellos así lo solicitaron en un informe enviado a la comisión mixta del hospital: 

que para poder trabajar con la maquinaria de JAPDEVA, primero se requiere el respectivo código 

vial.  

SE ACUERDA: Solicitarle a la Administración el criterio técnico respectivo a la Unidad de Junta 

Vial Cantonal Municipal de la declaratorias de calles. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

ARTICULO VI. - LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 82. 

REGIDORA YAN LEUNG: En Pagina 13, línea 3, que lea correctamente para colocar los toldos. 

Así mimos en pág. 26 línea 2, que se corrija la intervención y en pág. 27 que se corrijan las 

intervenciones  

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 75. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 
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PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 83. 

SÍNDICA SMITH BARTON: En página 11, que se corrija el monto el nombre de Jamaica en la 

intervención de Eladio. Así mismo en la intervención de la compañera Eloísa en pág. 14 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 83. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Extraordinaria N° 46 

REGIDOR SMITH BENNETT: Que se corrija, donde solicito que se envíen los informes a la 

Auditoria y que se retire la moción. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinaria N° 46. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

RESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 84. 

SÍNDICA GUIDO BLANCO: Favor revisar mi intervención y que se hagan las correcciones. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 84. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA 
SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL  


